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Resolución 	2605-2019-TCE-S4 

Sumilla: "El análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que 

la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra 

que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras, 
maximizando el valor de los recursos públicos que se invierten bajo 
el enfoque de gestión por resultados", 

Lima, 17 SEP. 2019 

VISTO en sesión de fecha 17 de setiembre de 2019 de la Cuarta Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, el Expediente N° 2820/2019.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa VILLACRUZ CONTRATISTAS S.R.L. contra la no 

admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro; en la Adjudicación Simplificada 

N° 024-2019-MPC, oídos los informes orales y, atendiendo a los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Según la información publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE)1, el 2 de julio de 2019, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CAJAMARCA, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada 
N° 024-2019-MPC, para la ejecución de la obra "Remodelación de distribución de 
energía eléctrica rural en el sistema de utilización a tensión de distribución 

t,(1
primaria en 22.9 Kv y distribución secundaria 380/220 V, para la localidad Paccha 

Grande Baja y anexos en la localidad Paccha Grande, Provincia de Cajamarca, 
Cajamarca", con un valor referencial ascendente a S/ 635,227.08 (Seiscientos 

treinta y cinco mil doscientos veintisiete con 08/100 soles), en adelante el 
procedimiento de selección. 

Cabe precisar que el procedimiento de selección fue convocado al amparo de lo 

dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley); 

y, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF (en lo 
sucesivo el Reglamento). 

El 17 de julio de 2019, se llevó a cabo la presentación de ertas. 

  8 de julio de 2019, se realizó la evaluación y calificación e 	o e as. 

egún el acta publicada en el SEACE el 23 de julio de 2019, se otor 
favor del CONSORCIO LA ROCA, integrado por las empresas 

Ficha obrante a folio 298 del expediente administrativo. 

la bue a pro 
: D NO PERÚ 
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E.I.R.L. y LA ROCA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.R.L., en adelante el 

Adjudicatario, por el monto de su oferta económica equivalente a S/ 571,704.38 

(Quinientos setenta y un mil setecientos cuatro con 38/100 soles). 

Los resultados fueron los siguientes: 

Postor 

Etapas 

Resultado 
Admisión Precio ofertado 

(S/.) 

Evaluación de orden de 

prelación 

CONSORCIO LA ROCA ADMITIDO 571,704.38 110.00 1°  ADJUDICATARIO 

EDCAR ING CONTRAT 
GRLS E.I.R.L. 

ADMITIDO 571,704.38 110.00 2°  CALIFICADO 

EVOLUTIONS PROJECTS 

E.I.R.L. 

ADMITIDO 571,704.38 110.00 3°  CALIFICADO 

ZAVATEC S.A. ADMITIDO 571,704.40 99.99 4° CALIFICADO 

C SORCIO PACCHA 
GRANDE 

ADMITIDO 608,759.30 93.91 5° CALIFICADO 

VILLACRUZ 

CONTRATISTAS S.R.L. 

NO ADMITIDA 

Según la información consignada en el "Acta de admisión, evaluación de las ofertas 

y calificación: Obras" (publicada el 23 de julio de 2019 en el SEACE), se advierte 

que la oferta de la empresa VILLACRUZ CONTRATISTAS S.R 	 rada como 

no admitida, debido a lo siguiente: 

firmas en la oferta económica, casi en toe as las 
ru rica, según el art. 60.4, se indica que es subsanable la 
fa loción, la falta de firma no es subsanable (...)". 
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6. 	Mediante el "Formulario de Interposición de Recurso Impugnativo" y escrito, 
ambos presentados el 31 de julio de 2019 ante la Oficina Desconcentrada del OSCE 
ubicada en la ciudad de Cajamarca, recibidos el 5 de agosto de 2019 en la Mesa de 
Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la 
empresa VILLACRUZ CONTRATISTAS S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso 
recurso de apelación contra la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la 
buena pro del procedimiento de selección. Adicionalmente solicitó el uso de la 
palabra. 

Con la finalidad de sustentar su petitorio, señaló lo siguiente: 

Sobre la no admisión de su oferta .los folios (15 al 25) tienen rúbrica o firma, según correspondía, de la 
"Es falso que nuestra oferta económica no se encuentre firmada, pues todos 

Sllik resentante legal de la empresa". 

Precisa que, "de observarse algún folio sin dicha formalidad, ello debió ser 
motivo de observación clara por el comité de selección; indicándose el folio 
que carecía de firma o rúbrica; no obstante, ello no ocurrió, pues es imposible 
que se establezca algún folio sin rúbrica o firma". 

Manifiesta que "el comité de selección no consideró la normativa vigente ni 
diferenció entre la firma manuscrita que debe ir consignada en los formatos, 
declaraciones juradas o formularios, así como el hecho que los demás 
documentos (diferentes a aquellos) pueden estar firmadas o visadas por el 
postor". 

Alega que "si bien el comité de selección hace referencia a que " i-e 	as n-t-acS 

1lo

las hojas se tiene rúbrica", dicha observación es errada, es sí es posib 
presentar documentación en la oferta únicamente con úbrica". 

ostiene que "la única posibilidad para que su oÁrt-a_sen—cons 
nsubsanable es que ésta no hay sido suscrita; y ello es falso, 
N° 6 que contiene el precio sí cuenta con la firma ma 
representante de la empresa; observándose la firma y sello 

s vistos o rúbricas en los folios 15 al 24 que lo conforman". 

idera 
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7. 	Co decreto del 7 de agosto de 2019, se admitió a trámite el recurso 
pre entado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió 

6.5 Expresa que "el Adjudicatario no acreditó el requisito 
"Capacidad técnica y profesional", dado que, a folio 25 de 
aprecia un listado de los requisitos de calificación pre 
pero no cumplió con proponer el equipo de profe 

claración jurada respecto del personal, equipos, 
uministros necesarios para ejecutar el objeto d 

el numeral 19 del Capítulo III de las bases así lo e 

os por la Ent' 
'onales ni presentó 

ateriales, herramien 
contra • 'ón, pese a q e 

de calificación 
erta, o se 

d, 
la 
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Refiere que "la manifestación de voluntad de su representada ha quedado 
perfectamente determinada con la firma de la oferta económica (Anexo 6), 
quedando evidenciado indubitablemente el monto ofertado y además 
habiéndose cumplido con visar el resto de documentos de la propuesta". 

Al respecto, citó la Resolución NI° 0051-2019-TCE-S2, expedida por el 
Tribunal. 

Sobre los cuestionamientos a la oferta del Adjudicatario 

6.2 	Señala que "existe un error en la foliación de la oferta del Adjudicatario, pues 
la última hoja del Anexo N° 5: Promesa de Consorcio se encuentra sin foliar; 
y si bien dicha deficiencia es subsanable, no fue siquiera advertido por el 
comité de selección". 

Alude a que el Adjudicatario no acreditó de forma fehaciente las facultades 
de la representación de quien suscribió su oferta, toda vez que aun cuando 

resentó los certificados de vigencia de poder de los representantes de los 

	 integrantes del Consorcio, no se adjuntó el documento de identidad del 
representante común. 

6.4 Manifiesta que, "a fin de acreditar experiencia en obras similares, el 
Adjudicatario presentó un Contrato de Consorcio incompleto, en la medida 
que en dicho documento no se hace referencia a las cláusulas octava y 
novena". 
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Entidad, a fin de que cumpliera, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el 

Informe Técnico Legal, en el que indique su posición respecto de los hechos 

materia de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles. 

En adición, se dispuso remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el original 

del voucher de Depósito en efectivo en Cuenta Corriente N° 09198939-5-0 

efectuado en el Banco de la Nación, presentado por el Impugnante en calidad de 
garantía. 

El 9 de agosto de 2019, se notificó mediante el SEACE el recurso, a efectos que la 

Entidad remita los antecedentes correspondientes y, de ser el caso, postores 

distintos al Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución del 
Trib nal, absuelvan aquél. 

4i avés de la Carta N° 010-2019-ST/MPC y el "Formulario de Trámite y/o Impulso 
pediente Administrativo", ambos presentados el 15 de agosto de 2019 ante 

ina Desconcentrada del OSCE ubicada en la ciudad de Cajamarca, recibidos 

del mismo mes y año en la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad remitió 
os antecedentes administrativos y adjuntó, entre otros documentos, el Informe 

Técnico Legal N° 06-2019-MPC del 13 de agosto de 2019, en el que expresó lo 
siguiente: 

Sobre la no admisión de la oferta del Impugnante 

9.1 "La normativa establece que las declaraciones juradas, formatos o 

formularios previstos en las bases deben estar debidamente firmados por el 

postor, notándose que todos los folios de la oferta económica cuestionada 

ha sido visada y sólo la última fue firmada por la representante de/a empresa 
apelante". 

Sobre los cuestionamientos a la oferta del Adjudicat‘lo 

9.2 	.nifiesta que, según lo establecido en el artículo 

ir en la foliación de la oferta es subsanable. 

9.3 	ostiene que en la oferta del Adjudicatario sí obran docu 

cuenta de las facultades de representación para suscribir o 
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9.4 	Señala que "el Contrato de Consorcio cuestionado por el Impugnante sí se 

encuentra completo y contiene un error mecánico de tipeo, pues no se 

consignó las cláusulas octava y novena; no obstante, considera que dicho 

documento es válido, ya que su contenido alude a hechos contínuos, no 

pudiéndose precisar que falte algún folio". 

9.5 Añade que la acreditación del requisito de calificación "Capacidad Técnica y 

Profesional" recién es verificada para la suscripción del contrato y no 

durante la presentación de propuestas, razón por la cual considera que el 

argumento del Impugnante en este extremo carece de sustento legal. 

10. 	Por decreto del 19 de agosto de 2019, se dispuso remitir el expediente a la Primera 

Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra en autos y, de ser el 

caso, lo declare, dentro del término de cinco (5) días hábiles, listo para resolver, 

siendo aquél recibido el 20 de agosto de 2019. 

te el "Formulario de Trámite y/o Impulso de Expediente Administrativo" y 

ambos presentados el 14 de agosto de 2019 ante la Oficina 

centrada del OSCE ubicada en la ciudad de Cajamarca, recibidos el 16 del 

o mes y año en la Mesa de Partes del Tribunal, el Adjudicatario se apersonó 

al presente procedimiento y absolvió el traslado del recurso de apelación en los 

siguientes términos: 

Sobre la no admisión de la oferta del Impugnante 

11.1 Señala que la propuesta del Impugnante no fue admitida por no firmar todas 

las hojas de la oferta económica; sin embargo, esta decisión es exclusiva 

responsabilidad del comité de selección, pues es el único cornee ente para 

determinar si la oferta adolece o no de un error material que pu da ser 

jeto de subsanación. 
/ 

11.2 efiere que en el Anexo N° 1 del Impugnarte existe un error 	a 

consignación del asiento en que se encuentra0 inscritas las facul des de 

quien suscribe la oferta, pues, a diferencia del ' informació on nida n el 

certificado de vigencia de poder, en aquél f mato 	hace eferenc a al 

N° A00001. 
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Sobre los cuestionamientos a su oferta 

11.2 Manifiesta que "no existe el error alegado por el Impugnante en su oferta 
respecto a que una hoja de la Promesa de Consorcio se encuentran sin foliar, 
pues en el folio 15 el Notario Público hace referencia a "legalización a la 
vuelta", es decir, la hoja cuestionada corresponde al reverso de dicho 
documento". 

Precisa que "si de las copias brindadas por la Entidad se verifica (la 
certificación de firmas) como una hoja adicional, ello es consecuencia del 
ulaneado de los documentos, toda vez que el lógico que el escaneo de 

dOcumentos se produce como hojas independientes y no permite identificar 
th as hojas sean parte de un mismo documento". 

. 

11.3 ostiene que las bases estándar aplicables al procedimiento de selección y 
las bases no exigen la presentación de copia del documento de identidad del 
representante común del Consorcio. 

11.4 Expresa que, de la lectura del Contrato de Consorcio obrante a folios 37 al 

43 de su oferta, puede apreciarse que dicho documento se encuentra 

completo y si bien no se aprecian las cláusulas octava y novena, se debe a 
un error en la digitación de la enumeración del contrato. 

11.5 Añade que "la normativa vigente, en el caso de ejecución de obras, la 
capacidad técnica y profesional como requisito de calificación no genera que 
se incorpore documentación a la oferta sobre su cumplimiento,P1.5e-sr'oet 
la misma será verificada para la suscripción del contra 

Po 	reto del 19 de agosto de 2019, se dispuso t nelic_por—ap-efs-onado al ) 
atario, en el presente procedimiento, como tercero. 	 ,------ 

ecreto del 23 de agosto de 2019, vista la razón expuesta p la Secretaríafy 

diendo a la reconformación de Salas dispuesta median e la Resoluan 

dera que, de ser el caso, dicha deficiencia es pasible de subsanación. 
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N' 157-2019-0SCE/PRE del 21 de agosto de 2019, se dispuso redistribuir la carga 

procesal asignada al Vocal Mario Fabricio Arteaga Zegarra, y se remitió el 

expediente a la Cuarta Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra 

en autos y, de ser el caso, lo declare, dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

listo para resolver, siendo aquél recibido el 28 de agosto de 2019. 

Con decreto del 2 de setiembre de 2019, se programó la audiencia pública para el 

10 de setiembre de 2019. 

El 10 de setiembre de 2019, se llevó a cabo la audiencia pública sólo con asistencia 

de los representantes de la Entidad y del Impugnante. 

Con decreto del 10 de setiembre de 2019, se dispuso declarar el expediente listo 

para resolver. 

1 diante escrito presentado el 10 de setiembre de 2019 ante la Oficina 

ncentrada del OSCE ubicada en la ciudad de Cajamarca, recibido el 11 del 

o mes y año, el Adjudicatario reiteró los argumentos señalados en la 

ión de traslado del recurso de apelación. 

NDAMENTACIÓN: 

Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el 

Impugnante contra la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro, 

en el marco del procedimiento de selección. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
I 

El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que s jan entre la En idad 

y los participantes o postores en un procedimiento de sel ción y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Ca logos Ele óni eS dé---  

erdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición d 	 elación.  

/24,
1  ravés de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictado durante el 
sarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 

c nforme a lo que establezca el Reglamento. 
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19. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 

sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 

formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 

admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 

procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 

legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 

procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 

entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 

establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor. 

En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
p 

	

	mente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 101 

Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o por el 

ario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales. 

¡dad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
eso/verlo. 

El artículo 95 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 

apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 

trate de procedimientos de selección cuyo valor referencial o estimado sea 
superior a cincuenta (50) UlT2  y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 

dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 

los derivados de un desierto, el valor referencial o estimado total del 

procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de-apelación. 

Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente cas 

ha sido interpuesto respecto a una Adjudicación 

referencial asciende al monto total de S/ 635,227.08 

oscientos veintisiete con 08/100 soles), y dicho mon 

ribunal es competente para conocerlo. 

a interpuesto contra alguno de los actos que no son impugn 

Unidad Impositiva Tributaria. 
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El artículo 96 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 

impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 

de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 

documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 

materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 

En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación 

solicitando que se revoque la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la 
buena pro del procedimiento de selección; por consiguiente, se advierte que el 

acto objeto de recurso no se encuentra comprendido en los actos inimpugnables. 

c) 	Sea interpuesto fuera de/plazo. 

El artículo 97 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 

5. gamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
4.1r; • e interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse ecado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de adju caciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 

•• saración de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 

indicados aplicables a todo recurso de apelación. Asimismo, la apelación contra 

los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la 

declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, 

debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 

tomado conocimiento del acto que se desea impugnar y, en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 

Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles. 

or re 
público, en 

1ha
mismo, el artículo 56 del Reglamento establece que, 

as ofertas, el comité de selección debe otorgar la bu a pro, 

publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N 
precisado que en el caso de la licitación pública, concurso públ' 

Cabe precisar que, en el caso de la Subasta Inversa Electrónica 

interposición del recurso es de cinco (5) días hábiles, salvo que s 

estimado corresponda al de una licitación pública o conc 

el plazo es de ocho (8) días hábiles. 

el plazo para la 
encial 

cuyo 

ego de 
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simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 

comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 

plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 

de la buena pro a través del HACE, aun cuando ésta pueda haberse efectuado en 
acto público. 

En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Impugnante contaba con un 

plazo de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de apelación, plazo que 
vencía el 1 de agosto de 2019,3  considerando que el otorgamiento de la buena pro 
se notificó en el SEACE el 23 de julio de 2019. 

Al respecto, del expediente fluye que, mediante escrito presentado el 31 de julio 

de 2019, el Impugnante interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro de 

plazo estipulado en la normativa vigente. 

que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 

De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por la 

señora María Luisa Gutty De La Cruz, como Gerente General. 

El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 

selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 

De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 

advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse que el Impugnante 

se encuentra inmerso en alguna causal de impedimento. 

f) 	El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha-,--no--se, 
advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse que-el Impugnante \ 

ncuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civileC_ 

impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 

Cabe precisar que los dias 29y 30 de julio de 2019 fueron declarados feriados no laborables, de 
de "Fiestas Patrias". 
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El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 

supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 

contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 

apelación. 

Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse 

irregular, causaría agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de 

acceder a la buena pro, puesto que la no admisión de su oferta y el otorgamiento 

de la buena pro habrían sido realizados transgrediendo lo establecido en la Ley, el 
Reglamento y las bases; por tanto, cuenta con legitimidad procesal e interés para 

obrar. 

h) 	a interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

el caso concreto, la oferta del Impugnante fue declarada como no admitida. 

exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso ye/petitorio del 

mismo. 

El Impugnante ha solicitado que se revoque la no admisión de su oferta y el 

otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 

recurso de 
ntar sus 

sal de 

En ese sentido, de la revisión a los fundamentos de hecho del 

apelación, se aprecia que éstos se encuentran orienta 

pretensiones, no incurriéndose, por lo tanto, en 

improcedencia. 

20. .41#' secuencia, atendiendo a las consideracione descritas, no se 
rrencia de alguna de las causales de improc:dencia pr 	ta 

del Reglamento, por lo que corresponde proce eral a isis 

do propuestos. 

Id a su 

presente c 
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B. 	PRETENSIONES: 

De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

i. 	Se deje sin efecto la no admisión de su oferta. 
H. 	Se declare como no admitida y/o descalifique la oferta del Adjudicatario. 

Se revoque el otorgamiento de la buena pro a favor del Adjudicatario. 

Se otorgue la buena pro a su favor. 

Por su parte, el Adjudicatario solicitó a este Tribunal lo siguiente: 

i. 	Se ratifique la no admisión de la oferta del Impugnante. 
H. 	Se ratifique el otorgamiento de la buena pro a su favor. 

ÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

ose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

etitório señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 

fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 104 y numeral 2 del artículo 105 del Reglamento, que establece que la 

determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes 

en el escrito que contiene el recurso de apelación yen el escrito de absolución de 

traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo previsto, sin 

perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven 
a la resolución de dicho procedimiento. 

1 Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 

el recurso de apelación, se garantice el derecho 1/debido proceso de Igis 

intervinientes, de manera que las partes tengan I posibilidad de ejercer ,su 

derecho de contradicción respecto de lo que ha sido 	a e imp nación; 

?
Pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los gresentados e 

el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicar/(colocar/en una 
,situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plaz s perenteírios con 
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Determinar si el Contrato Privado de Constitución de Consorc' 	sopor 

el Adjudicatario en su oferta se encuentra completo. 

40 	edite en su oferta el 

o de calificación "Capacidad Técnica y Profesio 
minar si correspondía que el Adjudicatario ac 

terminar si corresponde otorgar al Impugna 

ocedimiento de selección. 
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que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 

nueva defensa. 

En razón de lo expuesto, este Colegiado considera pertinente hacer mención que 
el Tribunal, una vez admitido el recurso de apelación, debe notificar a la Entidad y 

a los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados con la 

resolución del Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su 

publicación en el SEACE. 

Siendo así, debe precisarse que, en el caso concreto, el Adjudicatario absolvió el 

traslado del recurso de apelación el 14 de agosto de 2019, es decir, dentro del 
plazo previsto en la normativa para dicho efecto, al haber sido notificado el 9 de 
agosto de 2019 mediante publicación en el Toma Razón electrónico del Tribunal. 

En dicho escenario, los puntos controvertidos consisten en: 

Determinar si el Impugnante presentó el Anexo hl° 6: Precio de la oferta, 

onforme a lo establecido en las bases del procedimiento de selección. 

erminar si el Impugnante presentó el Anexo N° 1: Declaración Jurada de 

del Postor, conforme a lo establecido en las bases del procedimiento de 

ción. 

Determinar si la oferta del Adjudicatario se encuentra foliada, de conformidad 

con lo previsto en las bases del procedimiento de selección. 

Determinar si correspondía que el Adjudicatario presente el documento de 

identidad del representante común (del Consorcio) que suscribió la oferta. 
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D. 	ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante contra la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro, 
en el marco del procedimiento de selección. 

En tal sentido, este Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos 
que ha determinado en el presente procedimiento de impugnación. 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si el Impugnante presentó el 
Anexo N°6: Precio de la oferta, conforme a lo establecido en las bases integradas 
del procedimiento de selección. 

El Impugnante señaló que "es falso que nuestra oferta económica no se encuentre 
rmada, pues todos los folios (15 al 25) tienen rúbrica afirma, según correspondía, 

la representante legal de la empresa". 

ecisa que, "de observarse algún folio sin dicha formalidad, ello debió ser motivo 
de observación clara por el comité de selección; indicándose el folio que carecía de 
firma o rúbrica; no obstante, ello no ocurrió, pues es imposible que se establezca 
algún folio sin rúbrica afirma". 

Manifiesta que "el comité de selección no consideró la normativa vigente ni 
diferenció entre la firma manuscrita que debe ir consignada en los formatos, 
declaraciones juradas o formularios, así como el hecho que los demás documentos 
(diferentes a aquellos) pueden estar firmadas o visadas por el postor". 

Alega que "si bien el comité de selección hace referencia a que "casi en todas las 
hojas se tiene rúbrica", dicha observación es errada, pues sí es posible presentar 
documentación en la oferta únicamente con rúbrica". 

Sostiene que "la única posibilidad para que su oferta sea con iderada insubsanadle 
ue ésta no hay sido suscrita; y ello es falso, pues el Ane 	 el 
io sí cuenta con la firma manuscrita de la representante e la empresa; 

servándose la firma y sello en el folio 25; y los vistos o rúbricas en los foli. 15 al 
que lo conforman". 
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g) 	El precio de la oferta en SOLES y; 

El desagregado de partidas, cuando el procedimiento se h ya 
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Refiere que "la manifestación de voluntad de su representada ha quedado 

perfectamente determinada con la firma de la oferta económica (Anexo 6), 
quedando evidenciado indubitablemente el monto ofertado y además habiéndose 

cumplido con visar el resto de documentos de la propuesta". 

Al respecto, citó la Resolución N° 0051-2019-TCE-S2, expedida por el Tribunal. 

Por otra parte, el Adjudicatario expresó que la propuesta del Impugnante no fue 
admitida por no firmar todas las hojas de la oferta económica; sin embargo, esta 

decisión es exclusiva responsabilidad del comité de selección, pues es el único 
competente para determinar si la oferta adolece o no de un error material que 

pueda ser objeto de subsanación. 

En relación a ello, mediante el Informe Técnico Legal N° 06-2019-MPC del 13 de 

a tosto de 2019, la Entidad sostuvo que "la normativa establece que las 

claraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases deben estar 
mente firmados por el postor, notándose que todos los folios de la oferta 

omica cuestionada ha sido visada y sólo la última fue firmada por la 

sentante de la empresa apelante". 

29 Sobre el particular, según la información consignada en el "Acta de admisión, 

evaluación de las ofertas y calificación: Obras" (publicada el 23 de julio de 2019 en 

el SEACE), se aprecia que la oferta del Impugnante fue declarada como no 

admitida por el comité de selección, debido a lo siguiente: 

"(...) Falta firmas en la oferta económica, casi en todas las hojas tiene rúbrica, según 
el art. 60.4, se indica que es subsanable la rúbrica y la foliación, la falta de firma no 
es subsanable (...)". 

30. 	E 	rno a ello, en el literal g) del acápite 2.2.1 Documentación d plesánSación 

atora de la sección específica de las bases del procedimie o de seleccin se 

signa la siguiente información: 
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Resolución N° 2605-2019-TCE-S4 

covocado asuma alzada. 
Los precios unitarios, considerando las partidas, según lo previsto 
en el último párrafo de/literal b) del artículo 35 del Reglamento. 

Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando 
corresponda. 
(Anexo Islx 6) 

El precio total de la oferto y los subtotales que lo componen deben ser 
expresados con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser 
expresados con más de dos (2) decimales. 

(El resaltado es agregado) 

Según se aprecia, las bases integradas solicitaron la presentación obligatoria del 
Anexo N°6: Precio de la oferta. 

Cabe añadir que, conforme a lo establecido en el numeral 1.6 del Capítulo 1 
eneralidades de las bases, el procedimiento de selección se rige por el sistema 

Precios Unitarios, por lo que en el Anexo N° 6 debían incluirse los precios 
¡tarjas considerando las partidas, según lo previsto en el últi 	 el 

itera' b) del artículo 135 del Reglamento. 

En este punto, es importante acotar que las bases constitu 
del pro 	miento de selección y es en función de ellas q 
admi on, valuación y calificación de las ofertas, quedando tanto 
como o,  •ostores, sujetos a sus disposiciones. 
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ANEXO N°  6 

PRECIO DE LA OFERTA 

ITEM N*01 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 024-2019-MPC 

Presente. - 

Es grato dingstne a usted, para nacer de su conoclmenb que, de acuerdo ceo las bases, ml oferta es 

la siguiente: 

PRESUPUESTO OFERTADO 

CS 	ausoomacice. De O4TRISUCIC01 De EMERGLA EXEC MICA killta EN El, ESTIEMA DE LITILIZACIC* A TENSE* DE 

DISTRIOUGCM PRIMARIA EN UY NY Y OrSTRIEUCICTI SECUNDARIA 300.120 Y, PARA LA LOCALIDAD PACCHA 

GRANDE RAJA T ANEXOS EA LA LCCAl ATAD PAC CHA GRANDE. PROVINCIA DE CAJAMARCA - CAJAMARCA 

SEC MON A.MUNINISIRG V pi GRIMA IREGIRCINECANIC O L.P. Y R.P. 

Oanie 	MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 	 Copo N 	24E52019 

Lueor 	CAUMAR CA - CAJAMARCA • GAJAMARCA 

PARIIDA UNIDAD ITBRADO PU SUB TOTAL 

1 

SUMINISTRO DE MATERIALES 

0 DE POBES V ACCE0o1DOS 

1. 

atoL 

eist 
1.03 

01.01,0 

01.01.0T 

POSTES CE CA C. 13m/400150.1»nmilllan +PERLLA. 

POSTES CE CA O. 13mf3ONEITemn1375:AD +PERLLA 

POSTES CE CAC. 11m140310tComt34Simrs .PERLLA 

POSTES CE C.AC. 1AnDEKVISPanvItSwp .• PERLLA 

~ESTRO CE RELLENO V COIEPACTACEN CE POSTES CE 

C.A.C. 19m. 

ELMINETRO CE RBJ-ENO V COPAC1ACCT1 CE POSTES CE 

CA.C. lisa. 

SUMINISTRO TE RELLENO V COMPACTXCE CE POSTES CE 

C.AC 1211 T 13L0 POR 1ELMICADC14 DE ESTRUCTURA 

m'Id 

tad 

mid 

unel 

totI 

und 

ved 

7.03 

S ID 

E 00 

(I 00 

1E110 

17 AD 

ROE 

IGTCO 

850% 

COI% 

550.00 

1W,C0 

1COCO 

1E100 

&B&W 

4250.CO 

S4C4.00 

4.400011  

1,800 00 

1.70)C0 

XXIX 

SUB TOTAL I: 24.180,00 

hl» 
4142,01 

01.02.02 

CONDUCTORES ELECTRIC01 

CONCVCICR DE ALEAC. ADE. 6201111 (Wel CABL Mm.m2, 

MUSS. 

COMUCTOR AuTOP DE Num. MAEXSADD$ CE 111441 /DT CE 1,  

IXTEAYAZ A PORT ACERACO 

41M 

10A 

213 

0.29 

tarea° 

1600.00 

SUR TOTAL 2: noma 

UZ . 

..1fAire.1 
- 

PERÚ Ministerio , 
de Economía y Finanzas 

pscE ConVabeonrs 

31. 	En ese contexto, a folios 15 al 25 de la oferta del Impugnante, se advierte el Anexo 

N° 6: Precio de la Oferta, cuyo contenido hace referencia a la siguiente 

información: 
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- 	- -059k, - - 
AAMISSIÑO Y MONTAJE ÉLECTROMECNOCO LP. Y RP, 
PONICSALIDAD PROW1CW. DE EA 	1•41411r4 	 BAR 5 	 2505001$ 

inar 	CAJAMARCA - CAMRARCA , CAALMARDA 

ir VE Reté PARTIIA UNJiAD METRNIO PU IRA TOTAL 

00E3 SUMIIISTRO DL ARMADOI PARA MT 

01513.01  PMPIISTRO 	ESTRUCIS tE NflTOtC CI0€4D TIPO DE01 150 VISOS 220018 
01.030 tSI00STROCE ESTRUCTUPA EN LLET34.04 DE SUBESTACION EXISTENT 135 1 210.1$ tse le 

TPOPTY4 

41,03.03 $11114WIROM ESTRUCTURA DE SURPENswri vERTICAt. DE 0'. u? EM und 500 1.341.30 0,711E0 
Al INPANiPNTO, DPO PS1V-3 

0103 /A ~BISTRO CE ESTRUCTURA DE DE SOPCATE DE ANGULO DE M.W. «NI UZO 2.531.13 741DIL30 
~ASIA TPO PAIVD 

01D305 9514441STRO ce asnwerUIRA.BOPOSITS DE NETER= VERTICAL , TIPO wtti ZOO 205111 500I50 
PRWA. 

0130.06 SUMWSTRODE ESTRILCTURASECOCHAMERTO lERTCRL. TPO MECA 0141 1.4* 10 481 94 *a,34 
'3?- 

0143,0? EDIAIIISTRO DE ISTRUCTURATERMINAL Y DERNRCION VERECILI NTS 100 250304  r ISIBAEZO. TIPO TSV5 

II 193.01 WilINISTRO DE ESTRUCTURA.TERRIRAt Y DERN/CON VERIC4 100 3,7512E 178322 
1141FASICO, TIPO TWAA. 

) 01,01a SUVREISTRO DE Eb 14*JeTlikA.ARCL4F TIPO PSPI atti #1. 544a- 1,538,40 
RIS3 /MAL 48A4044 

DE RETENIDAS T PUESTAG ATUSA 

)

SUMOSITRO 

01.04440 5UMINCTIND DE RETENIDA INCLINADA AEREA PN Poste te tiro Y 12m. »N 9.19 58895 541252 

01042 SUMWSTRO DE RETENIDA VERTICAL EN POETE DE 1 lm tee 400 3$E44 1,40915 
auno SUMINISTRO PE PUESTA* TIARA PARA RED CE II T. CEARILIA kee ¶100 51418 11,100 O 

VARI.Lk TIPO PAT-1 

11.0444 $108INIS1RO DE PUESTA A TIERRA PARA REI5X El 1 CNAEULLA 40 1 00 52121141 121100 
VALLA.T1P0 PAT5 

4104.05 SUSWASTRO DE MANTEIPPLERTO RARA PUESTA A TERRA PARA RED DE 40 ES 53131 0213019 
MI. CNA110.15, VARILLA TIPO PAT-1 EYISAM 

SISO TOTAL 4,  atan 

0505 ill/40111DREI DE EQUIPO DE PROTECCION, TRAIESFORWADOR Y TABLERO 
DE D415110IXIDII 

0101101 DUMBISTRO PE IIANTESIIMKTO DE TABLERO CE DISTRIEVSICN Ind 200 01150 0040 

sua mu1/414 la« 
dime 

010401 

AeARA906 Y OTROS 	 VR.L, t, 1  

&MITRAR UMADO 

1rA.?lSTASSR.L 

r 1100 3410 775 29 
01):1102 PHTUILte EPOISCAS • ADITIVOS 	Vii:itilit&''''''' GIS 

100 1.71100 1,70100 
0535.03 ApJ esuERMITES 	 O 	LUYE iZNESAL ali '00 33040 3.1e0a 

ese TOM fa Un 
11147 Fun TERRESTRE De ~DIEM DE wtT 	LES LP T RP. 

0147.01 PIE% DERPERIRE CE utif_AS Y RECES Finyi NEM, 

MI TOTAL r. 
OLA 3$00011  3.9007.-N  \ 

r [SIAL IMAIWISTP a IM liAtallAtEti LP Y RP ,atel 

MOIITAJE ELECTRUMCGARwa DE SuinNISTRO DE MATERIALES. 

01 DEIRAIIPRELISRES 

-7 lel CART& DE GIRA ESTÁNDAR me tal 
' .01.t2 

lea 

REPUNTE° TOORAFICO E 4100/0FAIM DE DETAUX L P Y PP. PC1R 
ESTIWCT9PA 

WACITACION DI SEGIANDA0 Y SALDO 

ILI4 

as 

143 

i 00 

Ir 

2 	Zafa 

5 013 	

5.07) 
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• 
1 

51Ccion 1 	A...5111140151 m0 Y Mamita ATECTRONAVANCOL.11 Y R.P. 

Cisoll 	ANNEAPAuCAD PRCIPANCIAL NE CAJAMARCA 	 ORME 	 2445/2011 

NET, 	CAJANARCA . CA4MAAECA • ONIAMARCA 

PARTIDA 11E1E4.00 PU MURICITAI 

03,02 CONPENEACEN DE SÉRVI0UIA1041 

024201 APEA AFECTADA POR ESTRUCTURAS Y nmarms, rrE NUE DNI 725 

oxinez APEA AFECTADA Ex ERES /52 5162113 0.15 tnta 
0241210 I0€NTIRCAC1014 LEIAMTACAOT DE ANEAS AFECTADAS ml 9.162.01 REO 214111 

0202.00 ARBCCES AFECTADCS 01.11 1 00 023500 11,120£0 
42112.0] TAU DE ARME& NE 11200 2000 2.240110 

n020e EMPEEIENTE DE SEREOLNORE ELS 1.00 100000 100100 
En TOS 1451E04 

02,05 EXCAvAC10I1 DE HOYOS I* TRAMADO DE POSTES A NIETO DE IZAX 

024E01 EXCAVACION DE 0/209 DE MPOSTE MI. 121 12 11•11111101.0012.01~111   aid SUS 003 ES 1,11524 
/Asáwnsrhs A vcitadensI 

0223.52 ETCAVALTON DE ROTO CE ISSADSTEM.T. 'tapad. L1104za InPANEA Ni 
desmate a mEttamo) 

und 1102 1116 1,40052 

CZDT.03 EXCAVACION DE HOYO DE 01.7E4 751o11~ 4014.5514.15812 uno 900 033,31 tiesa 
PIRETENIDA RIN 411414 LimplatA Earup da emmo 

02.03.04 ESDRYSICatei DE HOYO 00 *2 SDDIS mula Hielo 70119p.sESTA TIERRA una 21 00 03/40$41 
TIPO PAT0 Ilal LIARAt sarnosa de desmamm a meMekots ••244 ~panda) 

220305 TRASLADO Da POSTES DE CAE DE fa T.. DE ALINEEN A PUNTO DE 2000 97>54 2.42.1.118 

SIN TOTAL N nsau 
MONTAJE DE POSTES DE CAZ. DE 1201 yam. 

.01 CA.1 DE POSTE DE CAZ Ce 1215 y13 it and 12.02 2IISSS 2191.21 

112 LTAJI DE POSTE PE CA C. CE 11m . sed 1002 55(75 240075 

NEW REUITICADION DE POSTES CE 12 al y 13.ACA C. un0 MI 54419 101E5 

04 CIMEnt/ACION DE POSTES 111 CA. 014 12y INERES. UTNE^ TNONAIN 4A 
desmoto Nykad•my1 

v111  14£0 5t21 «CDS 

02 COAENTACION DE POSTEIDE CA El 1 la ETA LEES Camlode do uml 1703 3514 5E130 
~ea* werhilinaj. 

SRI TOTAL 0 1.31233 

9105 ~TAJE DE ANNAN» PARA NE, 

02.05.01 MONTAJE DE ESTRUCTURA DE PUNTO DE oistito TIPO 1511.1. tod 100 ¶4001 MEDI 

2.0E02 MONTAJE DE ESTRUCTURA EN LLEGADA DE SUSESTACPYI E100TSNOE vid 1.00 ST 30 97.32 
TIPO PPET 

02.05.03 MONTAJE CE ESTRUCTURA CE SENTENSION VERTICAL CI 01110 EN ETA 501 5143 29255 
ALIENTO, TIPO PS114.3. 

02.0.5.04 MONTAJE CE ESTRUCTuRA De ~E DE ASGLAO CE 2103. LEE 300 73,04 zatz 
INFANDO. DPO PADAT 

... 
020605 MONTAJE DE LETRICMIRALSOPORTE DE R01E10011 VERTICAL, DPO EN 2.00 W 19410 

PR30.1 

0205115 MONTAJE DE ESTRUCTUREBECc111011004/0 SEISSICAL. IPCIPSIEDV-319  snd 102 20018 21019 

910502 1.40111AJE CE ESTIMACTURA.TERM.404. Y 41111~100 ~CAL 1E4 2.01 7104 
'10115100. TIPO TSva 

0205.111 120114TME DE ES1RLICINARATEP14002. Y DERIVADO/ VERTICAL ual 1,50 7101 11E4 
TREASCO, 11POTSV.11. 

03 WONTME DE ESTROCTUREANCLAJE 10/0P49P3. isti ROO 04 584.33 
VERIFICADOS Y CONTRASTE DE 121191POnS TOTALIZADORES Y 910 100 15410 

ALMENADO PItIOOPC11 S'ARTE CE LA GOSISESIONARIA 111)RANDE4A 

SUR TOTAL E 5 
.....• 

RATM• N me 411110••• • Y Ni111.• • TONT. 1.7  

1:421";;;;S1 414k1;:-.  S  

z 
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acC.OrD 	A-suBT0419180 Y MONTAJE ELEC1RDNECAN100 L,P. Y R,P, 
CM.M4 	IMMICIPALIDADEROVMCIAL DE CAJAMARCA 
Oblar 	CAMEAREA • CAJAMMICA • CAJAMARCA 

15' 
2~919/ 

, 

Com a 

N' OE ITEM PAtUDA U!(2A» METRADO ru 00BTOTAL 

970S51 AELtEMDYCbAttAta4ct. k&&T€P0. PRO OPAR&EI$4QOJE DE 
NOAJV 

VIi 191:0,  lt44 156812 

01.08.92 INSTM.ACIEld DE RETENOA INCL NADA AREA OVA/ EN 108TE DE ha 190 000 11191 1 CGT t9 

02.015.03 INETALACICIN DE REUNO). yEMT1CAL IRA und 4E0 54.17 217* 
92,0681 RELIEMO Y CtlieACTM2Chi CE ~YA A TIERRA TIPO PAT-1 my 1000 13524 2_64i..5 
02.06,05 INSTALAOCN CE PILETA A TIERRA PARA RED M.T. TIPO PArl lo 1900 01013 1.912.77 
42 0600 MEJORAR RESE1EPC14 YO REALDAR 1~ENImIEXT0 DE PUESTAA Ini 000 1211 98 MES 

Tau 1.090,1-1 e xsTENTE cm SiMeSTACICHES) 

SUS MEDID laiLl0 

SLOT INDSTAM cE TIRAWSPOMEADOREs Y TADLEROSSEDErnsubRION 
02.0781 MANTEMILEMTO DE TOUR° DE DISTAS COMPUTA PULA SE. tind 200 1r2.50 61100 

VAS kci,' it  

0207,02 DESMCHNIE E NSTALACIDN DE MEDIDOR TOTAtZlOOR Y DE wid 299 74,10 1410 
ALUMBRADO Paco 

í nos 
SUS TOTAL Y.1 11120 

tIONTO.JE DE COMMETDISSE DE Alatiala 

02.0101 l'EROGO Y PUESTA EN FtECHA CE CONWCTOR CE ALEACIOM DE IDI 2.13. 82E81 
ALUMNO0E 35 mil 

42 TeNDEXTT PUESTA EN RECIO, cE CONWCTOR LE AUTOPORTANTE De 554 a» 482182 1140 311 
ALIMENIONA2705A2Y S DE USO rfm/. 

Ea TOTAL 11: 2.73‘04 

08 MUTADO Y caos-C.00N DE POSTE, Y AD...DADOS. 
920541 IMPREGNACIÓN DE CAPA DE MPERAIIA.InamETE A LA BASE DEL POSTE U ril 4003. 2554 1811.61 

02 013 02 tlEfInzAcióN te ESTRUCTURAS. ituMERACien GIS. SEKALESVE uod e5e0 MEM ¶48225 
SEGURIDAD Y OTROS 

Will» RESANE CE MENSURE Y MEMA LOZA DE c A.C. sed 150 «En 121_93 
DA TOMS: STEX Ti 

XVIO EISPECIDEW Y HUMOS ELEGID:MAS 
0E10.01 "GOMA SEMPENEIXON Yel.erm.4 De ExiimusTRDE Gis *Coa 0.500.00 1501(0 
02.1042z FISTAU/DERDE oceyEMONES Y PRumms RECOMAS It 01.8 Ira TOCOOC 1 DM« 

02.10.01 PAGO POR SuPERvISION DE Cninsiowmu 138 100 59000 509 CE 
SUS IDEAL it 3 930.09 

0711 EXPEDIENTE 0.1800EME A CeRA ERE RP 
02,51,24 EXPEDEArrE CCmPCRME A CERA DE L", Y ItP. CAE ID, 20008 2.073105 

ES TOTAL 11: 2.000 01 
TOTAILMONTAJE RECTRWIECAM00 IP Y RP M.04.8, 

EX DESMONTAJE DE LINEAS Y REDES MAMARIA. EXISTENTES. 

0101 DESNOIITAK DE EFE RP CE MY 
(000 01 DE SmOMTAJI DE CARLEE CE &MUNID DE MiAC 1X35 rn r 2 44 3111.00 
40.01.02 CESMCWOLIE Ce ARMADOS DE IltEDIA TENSION NO 1005 n'a 
830103 DEEMOKTME VE PUESTAS A TIERRA V RETENIDAS mi MEG 1*90 
*URCA DtSMOSTME DE POETEICE CAC. CE IZA &Id «O= p600 22045) 
0300.08 TRASLADO DE MATERIALES EX:VENUS EN 00RA A ALMACENES CELA UN 100 "IflO3. 1.1.«.00 

MEC, 

SUR TOTAL 1 10010 
TOTAL DESAMDTAJE DE EMEAs y REDES ENROMAS EXISTENTES. Mei Do 

te& m'Al CDITO DIRECTO LINEA T RED PR 	R 	 214510. 
4,  

TRATISTAS S.R.I. 
1 

/f 	
O» 

y 
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31 0101 POSTC CECA O I* 1:14000919~2/0644 4.PEREA tra 2293 FOX 83(6 
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SAUCERA PG' OC 5444.645mm4ePla4.60, 00040 13~3 huy el • 

4E03 FM 
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CCYPRKIE.REA Y 	&1.0 

~O GMEKOOk 510311011110 CE KG CE 1604404 22.1.9) cc Lchanx e 

10.00 12E0 

*440 1420 

194 192699 2 

010242 041WEE8051 DI MEAR WORM De 4642614014 11.111EAMI1600 En 014 
o 

latxam a ARMEIA alm94/41.01,4449 KG* 54 457~ .440 1.1011 000 1332 

et tea 1194P69  OJO mied 1130 600 
E 0E6206 CORREA PUSTED CE 1M011 oad 32 CO 1125 eva 

21,004801 6.119" CE 9191; PAI161194 LEEOS PEPHES 065 1503 te 7n le? 
02.02424. PSTM4C11009 NE14/14401429~0 0019 PER6lES CE ro' 

14.196/244E149 EGO« REOUE1111109-161. TFO 1VF3  OMR re 11110 Ei160 

01 	02011 

5 41/0 

~AMERA Di F`G: Of »10 x utni S Wenn°, CON 1114,10$ DE 136490.4 wst 

020200 

015466 en 9 444.4646a) 

FONO OJAL fillEPTD DE Po' DESTOPt06», 71111CA /14WICEI A 10A T a/ 

110D 1200 

1410119 
 

Ali TO9AL 1 

100 141 

ulilo 

El 0241 lEfrafremCOR PE U101192 Ot 1/1166 CON 601914.110A011 A696901E16E1E0 
TPOS1-D 

01.42.0140: CORIERRASECA DE 401619 	 , 4,01 04.60 509 

Di mace CA4PACf 199.9 0441.4.E.ASCE 290740$ ola MG 1170 93 

01020E03 01511446141109 NO 414COPPSYNIRCADDCCN FIR/116611E FM' ind Id 011 
11421102M0k1580004 RECIA21911111MTC9 Tre 21E9 DETN.I.ES 4110 0001 

01.026304 1nZ#DEM DE 44614  CE 5044.9 4 54~1501640.60111119114316412mre4 90t1 1 
1~ CP Y MINICElA 1601 1200 

090200W ~0)0 LE f4(64  6E41/4416, TUERCA PAEINCEIA FUI V AREL in. 043 740 1000 
0411) 501 AL 4: 

0942114 ISTRUCIVAAUTA2130 OF LIOSA CON DERIVACION PAILA REDAIREADOM 
OCNOUCTOIRS A4,11PORTAIS ÉS TiP0 040 

01020101 0314664011051.103119 EmPALIE 44.41 1.6911~2 7E0 PFRFOR46100 el 1009 400 70020 

01020402 Pf1040.0191 migro DE PG" arxr 6441 3002 748 26810  
01.02131,93 "sala cianuriApuak A•z• 17.51.5«. usa 3000 000 aso  
01 	SI 0E029 PUSKA DE 161E0 
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PRESUPUESTO OFERTADO REDES SECUNDARIAS  
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.I U.S Cala 4 	3055,101 

SKI flS PsRl101 U11104O T 
Mumnr41P  1, DI 	 el 	 . 
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PUB TO01. lk. 00 

ti 0205 iStWCtIJt AUN. Y DERN. CON MIT 
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320102 GRAMX t/WEN,VP1944~ &oe 400 	30  
II ii 
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TO 020507 P0910 GANCNOOf SIKIftN94.1 DO A'W DE 14010 9 0:4900 el LONOTTITO ant 14 
0-» 

11. OTAL o 1, 
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91,0191 
0110 

010102 09 70) 	1200 00 ¡10303 DE a 	AL. 	 TIPO PEWCWCWM Id 4(06 	7 06 
1UtT0I14?  

O 04 01 CaED 	 *IX% .0 toT2 *I 	4040 11 
000442 e cws un • 9 .16 .. 0* ~4 re 	7600 12.0) *3005 210153 Te Cm1.5 305.211 + Peral a. 	51030 1130 
61.0(00 Liad 	/4110PORIANTE la II net7 ° 	 ..en 

001101401 1141  
0105 40301EMMS 
0105.00 CCOKOTCO TOO PERITORACIC0 SitIrmatm »en VIl 	1W.OQ 4105 *21505 01.00 al OCP:ACA PLASMA 1k I1YLC0 Y limi~11 4010 1 *06 035 340 01 0503 PORNOTIACARTi0DOCE gel CE IStsn C9I919203m lSZau.Cfl*Y001n TM 	' 	1190 4 00 
01 0551 POFFTN.W.A1114POUP DE .0,04. ~STOCK POT 10n99 DO ~TEMO iúd 	1 	1000 IIM NI 01150 ARWEI.1A11101/1k00 PC' ard 	j 	1105 14) 1740 514506 141.0015tfire PO" ! 	2243 20) 57.20 9141.97 C000.0CI04 1 iP0 SE1 1~7 mel 	1 	20110 4.01 1 MI 06 00 1100 0.1104 41291C ~0. 3.1/.411~ a40 	I 	11.40 33.40 
01 05 03 T11041WA3Ti4 OE M'El 340.00.14.40.1161~11000N ARLIELF 1 	543 74 42 3 76 
01.05.10 ME C1404 1.010M9C411ECIR000CD 115~»flotfr4tt mos 

1 
51202 13.90601 1014511 0GP1C111000030106110.0 CI 1c."z O - 2000* asar» 30(0 

0105.02 ~CE DE CCHCR04001,4 TECOPMM CNA PORTMIEDIOOR 
130111.151 1.0 

1 
- . ., 21.40.07 irás LIMOTARIld T 	101:00011 

21,0101 CDOPEAOLASTICA I* »TOM aw 	5400 ah i 0.050/ PCMAPIkIMIF .1$111FDTITSCA0110 zoo zoo 
1144603 frollik~ CM MI,  CE 541,41aant.0.10nne 30)«.01P.eM I« Ola 
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Ol 06 01 0~00400014$00140.1.10 
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5000  a , 1 Mann& 	40165C414 T5, 1.0r0 411140 tRtC* 
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014 

2004 234000 OlatlACICM CE
al C.4131.E E5111%.1n 91101 E /111)10 2:2 tren./ 145 DO 

PO 13/41.441MM OF »PIM 14.14N zoo 
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PRESUPUESTO OFERTADO REDES SECUNDARIAS 	

i  

Al 
Secan II 	1.54141109414334 id C•11422 0.903901424.4041412 Fe, 
Celont• 	ORAMCP4100019C4019039 0F11.113ARCA 	 Cists 5 	.11/ttt2<H9 

Ro« 	59431~CE 330~434/3L0  CRILELISCR 

144  DT rrEN MIMOS 4110090 003119900 ELS TOTEL 

01.0405 17.1413AGE rt 104301 PM CE 114 
~TOTAL 19 *24*31  

01 OX REIDORES 

01 07 DI RITEMOAS 110 55 
01 41794111 SI 4.31311E A403  E 5•011113330 79 ken 1350 64.443 

al 070,  0'1 ARAMOEIR risestits PO4•CLILE *GO 1-1E190.6.19393, 75,01 034 4033 SECO 400 11490 

El CP PI 93 VAR CE /4441.90 COM 1114400•91 	• 4003:4•041.347900•44 " 2109 2100 1M 03 
3/341141010 111•004,112, CLASE $1-1 0101 13194 IRA 7100 710 716053  

391.07 9105 1300110424.19411)904047494 CC 4c0a 77CMILE laraCIAAL 3491 11110 6S) 9016 013 

010370109 9:44709 LIE CONITRARSITE COM 48R9LACE-RA 09 7 X lo Las RICO 4006 1.810290 

C41 07E107 ARANO CUEOR 09194394314199,11903910004 704 5E1» 009 44.0) 

010741M 1110411 DE CCICRE70044.9 410 1543 ust 2003 3E00 1332429 

96690 91 079901 C 1404390C8StEt4G92309932403910 COSEN Y EEG Ind 7906 7460 

1901 00 91 0791 40 CA/01.9 CE 019 riroseatni(NTIATC tfFire ntkosint 'I. SUR lb) 

El CV 9 II 593399) 043109319000 coLL GENIO Ras 01300 AMOS WO zato 700 137139 
SS 10190.11. 1,21140 

01.0? CC 5E1E1045 TIPO PI 
01073101 ~E KG*7 5~7 W4a) IF1 15 4E50 1010 

0114379240 0.00-170C 02413;9010.41.0 40‘0150 4441 740 5403 21140 

01070203 C GUARDACMLE 0147 391142457.11134 UPO% yac REO 703 54 511 24111 

44 079794 C390tE CR 44040090 513351ENS 691,10191 54 1194/0, 7 711.0901 ••• 701311 340 769 09 

1 ar4006 ARMO 0743214 0.119.4.99.01195743~ 1404* 109 1409 110 II 70 

0107W0B $14400194, C40.131440919992.4.19 MG* 1020137.6 35499 11,9 014 une 700 410 13 0 29 

91 0742.04 VAR 4121110.4 • 14  CON CUA, G1.001:10.190/404 354403241190•••• 042 7•50 95.031 25200 

010702(6 02031 AMADOR TIPO MIL CLASE 591 una UZO 790 SILO 

111(01111 

90 lis 

~SME flIEFORMODADE 44311 F**E 120EICSLIA 49/ su» aso 24640 

KR W 10 PEPINO MULAS CON 02* GURA) 10001)1943.24309 .14'4 7110 70) 45,93 
sus TOTAL 113 1,47$2,04 

4.SA11191101 
00.01 1911013 PSC 1.1 DE 11950 494 1E03 El SO 99 El 

99131322 ELIELIENTO01A10431/1014T04ITA 33 140 04431 11{0 IPSO 4404) 

0104110 TIESA *CAE CER/4131 04 79 a» FM» 4 10E50 

01 0500 01/4903 11991931100E PUESTA A MERA 009 7094139A OC F093  al 210) mal  

01 40* 401.11.0.920 ce (71312412 055909:11Crtionao 4911.4 19151049 Mak6 09 • 2025A1 
36~04 20000 12 so 

00.4005 toa 2140 '20 10 4» calecitys risa ELECTAS» 40 31~ 
ELECTRODOCEAUEGIRATIERRPL 5* 10w07.24014904 U4CIV0 4113697 449 2740 3190 ate» 

0140.44 00619 ~OCA DOR GO_ 00 2102 0001 0045(40 
0061014131 _ 	111.71015 

0140 1.04411111143 

01 0901 04,624 FE A2ER0/402 u 3% In and 20.10 4.28 iise4 

51 00(0 neMIA PARA T'EX DT ACERO Iii.  OS 40$30 

1710003 CONDICTORT900~ 0.1x0,1% »ter £1750494 II MICO ¶44» 1 	06 

01.0904 C041110 23.951169 W97204 Ola 

01 a GUA 130 019449070407Plkit•AR9CNATO•7094002240~ w sus mai 

130,03 06 OCMCCEOR TIPO 552*0410914 .0411144E1C474310001 1000 91:0 7414 
in TOTAL, I* 6.006W 

O 50 AGREGADOS 	
1. 

I» *TI AWITGA001109 iwi424O44 	JCR474Z(f4 TISDS 	• 

CE KIX 01 RECIRA MECEAME CE 6" 03 frs 4203 /1753 

ti 1,03141 001.121074$ 4306)M 4 rd 	......3,3 	9 	LE C74445 191 *74 400 

01 144190 CE140940 MYR" TP13114291411791Gina 	3 	 L ea V 

T 

In IGOR Atie55397.094 SOLADO 

01.100101 01E5A4 1/4044•4400 4' ma 249 *2 5) I 
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SECC101111 A 11114/115TRO Y MarrAll EtECTROWECAMent 
C2•122 	101.2411FOLUT PICMICIAL TE C-1:71  Pr5 	 Oral.Irá 	2730524111 

u ittat 	clon.. verA . OmMOPTI: ~PA> 

11" 111 111/A OARTIOA 12 TM TOTAL 
01,1222 22 2.19 anot onz. 
III 10.22 03 CI-MEUr0pcØlrIØfl49 BOL 1125 22» 

W0127:11, 1• 
21.11 11041.41121271 Y ACAC@DO  Dt ESTRUCTURAS 
*11D1 PU1112212 a 01.2 0 U40 172 20 
01.104 1141120 4cMurn. 0:71 0 3404 4940 342» 
01 11 03 TRIS ~CA MUTA t 01 N . 204 12201 043>», 
04 0104 712"1.121012PIC4112:1101  l 71-.3 0 MICO 44411/1 
41 11 Oí 111,212:0381112001211A 1 0304 MIT TODO 

sus TOTAL l 1 141211 
11302.221:1111/125113 PE INATE111040 4111021 044034 

04 12017.11TECTSP3M7 4120 
0404 021:24 1*EL1100111211 
MC11 01 ~libo -220223020,n_loCT10: DE C2721.»71:11M E 2120200: DE 

130731E RS 
I0,1 

142104 0,172.61 

TM TOTAL 1: 
0202 706121 Y ACCIMOROS CP 2011222/ O TRUCO 
watt y hu~ 44 /Atina A 444400 00 Itut 

.02 O1 01 ERCAPIC CE 	014110S1 DE CA CTUTT: SO» tad 1.10124 USW 
de 23,111241. • 1111•OTT 0:111: PutOOROT 

U 
27.10 1041? OT? » 

E0.(00104 01CAV7C. C211020 0411191:212 CA C 110101101 a0rs.~. 
*uta RT•nomos alMouro:07011 

od 
020 12517 1.31176 

4402  010 MAREO CE aman) y 4114414400 DEAtimeci t. po4Topop,T2 34 »CO 221 10 132121 
02 010104 , 	?RAUDO» POSTES ICE CAC *PU y In00114- 10410EN 41I1140 CE 

17.AJO 
tiod 

2704 120.113 
2 tú II 

02030101 TOPSUCOOE POGIESCE CAC, 110002U04IT115:::" IX ALMACIN A un 90132 Pt41100E 2/.12 S» 23711 
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144T01412 /611111: 
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311412 
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......% \ 
02 Onn 01 

DISTAUACCR 
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X 77.1:10/111EN70 2120 Sin 
21:1 

24 77 1,111411 
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ata En 

.01.0103 4011111a De 144Sert444,11IIStrAtTUIAC 40 14410. 0000 y mi. CC.' no 
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1140 S» 	 Vt 1~411411Sn -1  

I 
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PRESUPUESTO OFERTADO REDES SECUNDARIAS 
9 3 
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020D Oí 14400 7111131A 11. F4104 01 OCNO NODPCRTSME 114 LAMO 1 z II ns 1111150 , 

V 
.22010? IFICDOOYRKSIA C114110111 /4  OC CION:1 MI OPORIARTE TP0 C.A.41-5 3.05 • 
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Como puede apreciarse, el Anexo N° 6: Precio de la Oferta del Impugnante 

contiene información que da cuenta de los precios unitarios, de acuerdo con lo 

establecido en la sección específica de las bases del procedimiento de selección. 

Asimismo, se aprecia que en cada hoja (de la oferta económica) se encuentra la 
rúbrica de la señora María Luisa Gutty De La Cruz, Gerente General del 
Impugnante. 

Aunado a lo anterior, a diferencia de lo señalado por la Entidad y el Adjudicatario, 

este Tribunal advierte que el Anexo N° 6: Precio de la Oferta del Impugnante sí 

contiene la firma de la Representante Legal en la sección que corresponde (al final 

del anexo), de conformidad con el formato previsto en las bases del procedimiento 
de selección. 

Al respecto, es relevante precisar que el resto de folios (que aluden a los precios 
unitarios) son parte integrante de dicho documento, razón por la cual es uno solo 
y debe evaluarse en su integridad. 

n ese contexto, se advierte que, en el presente caso, la actuación del comité de 

-lección no se encuentra acorde a las reglas del procedimiento de selección, 
-más de ser contrario al principio de eficacia y eficiencia que rige las 

contrataciones del Estado, toda vez que, como es sabido, el procedimiento de 

contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al 

cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la institución, priorizando éstos 

sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y 
oportuna satisfacción de los fines públicos. 

Por tanto, considerando que la supuesta deficiencia alegada por el comité de 
selección no resulta ser tal, en tanto se cuenta con documentación en la oferta 

que permite tener certeza de que el Anexo N°6: Precio de la Oferta sí se encuentra 

debidamente suscrito, este Colegiado considera que la decisión apelada dPhe ser 

revocada, resultando importante exhortar a los funcionarios de la Entidad a que, 
en los sucesivo, no desestimen ofertas por aspectos coçpá el observado en el 

presente caso, pues, con ello, dilatan la oportuna satisfacc4ón de sus necesidades. 
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concreto, en la medida que, conforme al análisis efectuado, se aprecia que el 

Anexo N°6: Precio de la Oferta es acorde a la normativa que rige la materia y a lo 

establecido en las bases del procedimiento de selección. 

Por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la no admisión de la oferta del 

Impugnante y, por ende, revocar el otorgamiento de la buena pro al Adjudicatario, 

en el marco del procedimiento de selección. 

Por tal motivo, el argumento del Impugnante en este extremo debe declararse 

fundado. 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si el Impugnante presentó el 

Anexo N° 1: Declaración Jurada de Datos del Postor, conforme a lo establecido 

en las bases del procedimiento de selección. 

El Adjudicatario alegó que en el Anexo N' 1 del Impugnante existe un error en la 

ce signación del asiento en que se encuentran inscritas las facultades de quien 

scribe la oferta, pues, a diferencia de la información contenida en el certificado 

vigencia de poder, en aquél formato se hace referencia al 

0001. 

y  n dicho escenario, es pertinente mencionar que el literal a) del acápite 2.2.1 

iiDocumentación de presentación obligatoria de la sección específica de las bases 

del procedimiento de selección consigna la siguiente información: 

a) 	Declaración Jurada de Datos del Postor (Anexo N° 1) 

(El resaltado es agregado) 

Según se aprecia, las bases del procedimiento de selección y6íicitaron, como ' no 

de los 	umentos de presentación obligatoria, el Anexo 	1: Declaración Jurada 

de bato. del Postor. 

As - hmo, en el literal b) del acápite 2.2.1 Documenk~ép—r:  

ig toria de la sección específica de las bases del procedimiento de 

alud4 a la siguiente información: 
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b) 	Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto (.4. 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los 
integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 

(El resaltado es nuestro) 

Conforme puede apreciarse, en dicha sección específica de las bases se precisó 

que, en caso de participar como personas jurídicas, los postores debían presentar 

copia del Certificado de Vigencia de Poder del representante legal, apoderado o 

mandatario designado para dicho efecto, expedido por Registros Públicos. 

35. 	hora bien, de la revisión de la oferta del Impugnante, en primer orden, se aprecia 

la señora María Luisa Gutty De La Cruz, como Gerente General, suscribió cada 

o de los documentos contenidos en ésta. 

simismo, a folio 5 de la oferta del Impugnante, se aprecia copia del Anexo 

N° 1: "Declaración Jurada de Datos del Postor" del 17 de julio de 2019, el mismo 

que contiene, textualmente, la siguiente información: 

'Anexo N°01 

Declaración Jurada de Datos del Postor 

( .1 

El que suscribe, María Luisa Gutty De La Cruz, Representante Legal de VILLACRUZ CONTRATISTAS 
S.R.L., identificada con DNI N° 42407436, con poder inscrito en lo localidad de Cajamarca, en la 
Ficha N°11139233, Asiento N° A00001 (...)”. 

(El resaltado es nuestro) 

e del texto precitado que, según la información co'?sigpada en el Anex 

: "Declaración Jurada de Datos del Postor" del 17 de julio de 2019 

la Luisa Gutty De La Cruz, Gerente General del lmpugnant 
poderes inscritos en el Asiento N° A00001 de la Ficha N° 1113923 

Página 32 de 51 



ichos document 

nte legal - p 

    

psC E 1 

  

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

PERÚ 

 

  

    

En línea con lo anterior, a folios 8 al 10, esta Sala advierte copia del Certificado de 

Vigencia del 17 de julio de 2019, expedido a favor de la señora María Luisa Gutty 
De La Cruz, Gerente General del Impugnante. Dicho documento contiene, 

textualmente, la siguiente información: 

"Certificado de Vigencia 

El funcionario que suscribe, certifico: 

Que, en la Partida Electrónica N°11139233 del Registro de Personas Jurídicas de lo Oficina 
Registral de Cajamarca consto registrado y vigente el poder a favor de GUTTY DE LA CRUZ 

MARIA LUISA (.4 cuyos datos se precisan a continuación: 

Denominación o Razón Social: VILLACRUZ CONTRATISTAS S.R.L. 

Asiento: C00003 
Cargo: Gerente General 
Facultades: 
Atribuciones del Gerente General 

(El resaltado es nuestro) 

n se aprecia, el Certificado de Vigencia en mención hace referencia a los datos 

rales del Impugnante y, entre éstos, alude al Asiento C00003 de la Partida 

ónica N° 11139233. 

En ese contexto, es importante señalar que el Anexo N*1: "Declaración Jurada de 

Datos del Postor" es un documento de presentación obligatoria, según las bases, 

cuya finalidad, en el supuesto de tratarse de una persona jurídica, radica en que 
el representante legal de ésta, acreditado para dicho efecto, precise información 
que permita conocer datos generales del postor referidos al i) nombre o razón 

social, ii) domicilio legal, iii) número de RUC, correo electrónico, entre otros. 

Por otra parte, es oportuno traer a colación que, como se ha indicado en el 

fundamento 35 de la presente Resolución, a través del Certificad. . 	gencia, 

exp 	do por Registros Públicos, los postores debían acreditar represen ación 

suscribe la oferta a su nombre. 

se sentido, puede apreciarse que el propósito de 

conjunto, es dar cuenta de la identificación del represent 
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la acreditación de sus facultades para actuar con legitimidad a nombre de este, 

con ocasión de su participación durante la fase selectiva. 

En ese contexto, de forma contraria a lo señalado por el Adjudicatario, de una 

evaluación integral de la oferta del Impugnante, este Tribunal aprecia que, en el 

caso concreto, no existe incongruencia alguna entre la información consignada en 

el Anexo N' 1: "Declaración Jurada de Datos del Postor" y aquella contenida en el 

Certificado de Vigencia obrantes en la oferta de aquél. 

Así, de la lectura de dichos documentos, puede evidenciarse que se identificó al 

representante legal del postor aludido y se acreditó que cuenta con facultades 

inscritas para dicho efecto ante Registros Públicos. 

onsecuentemente, conforme al análisis efectuado, puede concluirse que la 

alusión a "Asiento N° A00001" en el Anexo N°1 y no a "Asiento N° CC00003" (como 

e encuentra señalado en el Certificado de Vigencia), no constituye una 
iscordancia que permita considerar que la oferta del Impugnante resulta 

'Acongruente en este extremo, siendo relevante precisar que, en el presente caso, 

más allá de la diferencia en los términos en mención, debe prevalecer que la 

información presentada por el postor en su oferta sí da cuenta de i) los datos 

generales del Impugnante, ji) la identificación de su representante legal, iii) las 

facultades con que este cuenta y iv) la vigencia de éstas (a la fecha de presentación 
de ofertas). 

Cabe añadir que, en el caso concreto, no sólo obra en la oferta del Impugnante el 

Certificado de Vigencia que alude a la identificación de la señora María Luisa Gutty 

De La Cruz como representante legal (Gerente General) de dicho postor, sino, 

incluso, se aprecia copia del Asiento N° C00003 de la yartida—tratrOnica 
N° 11139233, la cual hace referencia explícita a cada una stas facultades con \ ue 
aquella cuenta.  

En 	ontexto, es oportuno reiterar que el procedimie 	e-contratación las 
dec 	r es que se adopten en su ejecución deben orientarse al cum 
los 	es, metas y objetivos de la institución, priorizando 

ación de formalidades no esenciales, garantizando la ef 
facción de los fines públicos. 

"stos 

diva 
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re la 

ortuna 
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Por lo expuesto, el argumento del Adjudicatario en este extremo no resulta 
amparable y, por ende, debe declararse infundado. 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si la oferta del Adjudicatario se 
encuentra foliada, de conformidad con lo previsto en las bases del 
procedimiento de selección. 

El Impugnante señaló que "existe un error en la foliación de la oferta del 
Adjudicatario, pues la última hoja del Anexo N° 5: Promesa de Consorcio se 
encuentra sin foliar; y si bien dicha deficiencia es subsanable, no fue siquiera 
advertido por el comité de selección". 

Por otra parte, el Adjudicatario señala que "no existe el error alegado por el 
Impugnante en su oferta respecto a que una hoja de la Promesa de Consorcio se 
e cuentran sin foliar, pues en el folio 15 el Notario Público hace referencia a 
:egalización a la vuelta", es decir, la hoja cuestionada corresponde al reverso de 

A ho documento". 

reci a que "si de las copias brindadas por la Entidad se verifica (la certificación de 
fi as) como una hoja adicional, ello es consecuencia del escaneado de los 
documentos, toda vez que el lógico que el escaneo de documentos se produce 
como hojas independientes y no permite identificar que las hojas sean parte de un 
mismo documento". 

Considera que, de ser el caso, dicha deficiencia es pasible de subsanación. 

411. En relación a ello, a través del Informe Técnico Legal N° 06-2019-MPC del 13 de 
agosto de 2019, la Entidad manifestó que, según lo establecido en el artículo 60 
del Reglamento, el error en la foliación de la oferta es subsanable. 

42. En este punto, cabe traer a colación que en el numeral 	apítulo I 
Generalidades de la sección específica de las bases se est ece lo siguient : 

"(4 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido' en el ad5pW.9 y en 
el artículo 90 de/Reglamento. 
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Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las 
bases que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por 
el postor (firma manuscrita)(...) Las ofertas se presentan foliadas. 

(..). 

Ahora bien, de la revisión de la oferta del Adjudicatario, se aprecia a folio 15 copia 

del Anexo N°5: Promesa de Consorcio del 10 de julio de 2019 y en la hoja continua 

(que no cuenta con foliación) obra información que alude a la certificación de 
firmas. 

En este punto, debe tenerse en cuenta que, en la práctica, los notarios públicos 

dan cuenta de la certificación tanto en el anverso como en el reverso del 

documento en que constan la(s) firma(s) de los suscriptores. 

, adición a ello, en la medida que la certificación de firmas se encuentra en el 
A. 4pri foerso del documento denominado Anexo N°5, a consideración de este Tribunal, 

orresponde que se ordene la subsanación de deficiencia alguna referida a la 
ción. 

n ese sentido, en la oferta del Adjudicatario se aprecia información que permite 

considerar que dicha propuesta sí se encuentra foliada, de conformidad a lo 

establecido en las bases del procedimiento de selección. 

Por tanto, el argumento del Impugnante en este extremo no resulta estimable, 

por lo que debe declararse infundado. 

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:  Determinar si correspondía que el 
Adjudicatario presente el documento de identidad del repre,ti ant~utt(deí 
Consorcio) que suscribió la oferta. 

El I • • gnante señaló que el Adjudicatario no acreditó 

es de representación de quien suscribió su oferta, toda vez 

cu • • o presentó los certificados de vigencia de poder de los represe tantes d 

rantes del Consorcio, no se adjuntó el documento d identida 
repfesentante común. 
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Por otra parte, el Adjudicatario expresó que en las bases estándar aplicables al 
procedimiento de selección y las bases no exigen la presentación de copia del 

documento de identidad del representante común del Consorcio. 

En relación a ello, mediante el Informe Técnico Legal N° 06-2019-MPC del 13 de 
agosto de 2019, la Entidad manifestó que en la oferta del Adjudicatario sí obran 

documentos que dan cuenta de las facultades de representación para suscribir 

ofertas. 

A efectos del análisis, cabe traer a colación el fundamento 34, que reproduce el 
literal b) del acápite 2.2.1 Documentación de presentación obligatoria de la 

sección específica de las bases del procedimiento de selección, respecto de que, 
en caso de participar como personas jurídicas, los postores debían presentar copia 

del Certificado de Vigencia de Poder del representante legal, apoderado o 

ndatario designado para dicho efecto, expedido por Registros Públicos, sin 

ferencia alguna a que tenía que presentarse copia del documento de identidad 
representante común (del consorcio). 

I specto, es relevante señalar que si las propias reglas del procedimiento de 

selección no exigieron la presentación de copia del documento de identidad de 
quien fue designado como representante común y suscribió la oferta, la omisión 
de dicho documento no puede constituir una razón que genere la no admisión de 

la propuesta. 

49.1 Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente señalar que, de la revisión de la oferta 

del Adjudicatario, a folios 4 al 6 y 7 al 8, se advierte copia de 
	

Cert 
	

dos de 

Vigencia de Poder de los representantes legales de I 
	

empresas LA OCA 

CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.R.L. y CONS TORIA EJECUCIÓ • DEL 

NORTE E.I.R.L. (integrantes del Adjudicatario), respecti mente, en los que se 

menciótipresa a las facultades con que cuentan sus representa 	s le 

50. Por tanto, el argumento del Impugnante en este extremo no res 

por lo que debe declararse infundado. 

Página 36 de 51 



PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

pscE nr: 

   

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución isív 2605-2019-TCE-S4 

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si el Contrato Privado de 
Constitución de Consorcio presentado por el Adjudicatario en su oferta se 
encuentra completo. 

El Impugnante señaló que "a fin de acreditar experiencia en obras similares, el 

Adjudicatario presentó un Contrato de Consorcio incompleto, en la medida que en 

dicho documento no se hace referencia a las cláusulas octava y novena". 

Por otra parte, el Adjudicatario expresó que, de la lectura del Contrato de 

Consorcio obrante a folios 37 al 43 de su oferta, puede apreciarse que dicho 

documento se encuentra completo y si bien no se aprecian las cláusulas octava y 

novena, se debe a un error en la digitación de la enumeración del contrato. 

En relación a ello, mediante el Informe Técnico Legal N° 06-2019-MPC del 13 de 

to de 2019, la Entidad manifestó que "el Contrato de Consorcio cuestionado 

I Impugnante sí se encuentra completo y contiene un error mecánico de tipeo, 

no se consignó las cláusulas octava y novena; no obstante, considera que 

ocumento es válido, ya que su contenido alude a hechos contínuos, no 
dose precisar que falte algún folio". 

En torno a lo anterior, en el literal b) del numeral 3.2 Requisitos de Calificación de 

la sección específica de las bases se estableció que los postores debían acreditar 

el requisito de calificación "Experiencia del Postor en la Especialidad", por un 

monto facturado equivalente a una vez el valor referencial en la ejecución de obras 

similares, durante los diez años anteriores a la presentación de ofer9s.------- 

Para dicho efecto, los postores debían presentar copia de<ontratos y su 

respectivas actas de recepción de obras, fi) contrato y sus respectivas ) 

resol3gnes de liquidación, o fi) contratos y sus respec 	s constancias de/ 
presta ón o cualquier otra documentación de la cual se desprenda 

feaéiftntemente que la obra fue concluida, así como el monto total 	implicó 
ej cución, correspondiente a un máximo de veinte (20) contrataci 
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En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, las bases 

establecieron que debía presentarse la promesa de consorcio o el contrato de 
consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 

que se asumió en el contrato presentado. 

55. Ahora bien, es pertinente señalar que, a folio 27 de la oferta del Adjudicatario, se 

aprecia copia del Anexo N° 10: Experiencia del Postor en la Especialidad, en el que 
se hace referencia al Contrato N° 002-2017-GR.CAJ-GGR del 15 de setiembre de 

2017, por el monto de S/ 1'642,594.81 (Un millón seiscientos cuarenta y dos mil 

quinientos noventa y cuatro con 81/100 soles). 

En este punto, es importante anotar que, a folios 28 al 36, obra copia del Contrato 
N° 002-2017-GR.CAJ-GGR del 15 de setiembre de 2017, suscrito por el Gobierno 

Regional de Cajamarca y el Consorcio Nor Perú, integrado por el señor Iván 

Gonzalo Uribe Hoyos y la empresa C&D NOR PERÚ E.I.R.L. (integrante del 

A 	dicatario). 

, obra co 

el que no se a 

a siguiente a la $ 

es la décima (ta 

), confor 

ia del 

ierte 

ima 

ismo, a folios 37 al 43 de la propuesta del Adjudicat 

rato Privado 	Constitución de Consorcio Nor Perú, e 

	

alusión a las 	sulas octava y novena, pues la cláus 

	

referida a las 	tades del representante común) 

relacionada con s actividades del representante comú 

detalle: 
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UNLIA DEL 	 tOLL 
SEÑALADAS EN EL CON 1-1Z/ \ 
2017-GH SA3 PRIEIERA LINEAS EL/ 

GOBIERNO REGIONAL. 

 

PAVETICIPACLON DE LOS CONSC)ICIADOS 
SEXTA: LOS CONSOWEADOS TENDPAN UNA PARTICIPACIÓN 1 

DERECHOS Y OBLIGACIONES SEGUN EL LEIGIJIELNI E DETALLE: 

Nt EGR1V.IT U. S DLI. CONSORC 10 	 NEC 	 PC,NCE.Nr&IL 	Pm; nen' +.7<1:1 

1 	C.3.0 NOR rERLI ErRL 	 1-20.4LBOILTE9:2 	0,ELR; EuLL.IN SE] lie° 	11.1iIIHICIO 

Postor, 	Eiectxtien 

RdncoNELENI, ha,11.2 la ISEO 

Coil as 	HanaaS. 	kesi, 
Iribulari3 	EporarEL EILLIENN ALI 

1...Asen:IN:EA de CICKLut leLA 	II le 

riontitsta taNILLE:i 	ILLLENInLIEL 	. 

N.ocr pcó se EunicEr. 	coleo;AsEN  
Bel:su/La,  ENEL cr. obra CoriltatNE AL I 
personal pata Nol itUe ,Jr.iye.. , 
cumplEmento le(10,1125 LabErEle, 

GONZALOI 	 10256009507 	5000% Expenencia le LATLEE: iletIu lli  

tfi, Obro. aoJmiri raeaai 	lo cita I s. 
NELIeLacIón 

SE PRECISA 'QUE LOS APORTES EN LA OBRA SERÁN EFECTUADOS CA M‘ I I 11 s 

ACUERDO YEN OPORTUNIDAD QUE SE REQUIERA 

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONTRATO 
SÉTIMA: NO OBSTANTE LO SEÑALADO EN LA CLAUSIII A QUINTA, A LFEC r 

DEI. DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL CONTRA-1 ,S L 

SOLAMENTE PARA EFECTOS IN] ERNOS ENTRE LOS SONSORCIADOS, ES 3  

ACUERDAN OBSIGNAR REPRESENTANTE CONFIN AL SEÑOR CANNIFI : 

CARUAJULCAIAZ, DE NACIONALIDAD PERUANA IDEE LINEADO E' iD • : N , 1 3  

27557558,: CON 1C)MICILIO REAL EN JR 7./IISION JA 	N 	s3 POEs, NR-11 L : . 

MOLLEPAINIPA ALTA CAJAMARCA - cidAmApop. - {-Jui‘mr...., 

DESIGNACIC)NTIIENE EL CARÁCTER CE INDEFINIDO SIENDO StiS Al 551111:': 
I 

VIO FACULTADES LAS SIGUIENTES A SOLA FIRMA 

1. SUMINIS1RS DE BIENES 

2 SUSCRIBIR qL CONVENIO ARBITRAL 
3 CELEBRAR CONTRATOS CON LAS ENTIDADES DIJE SE TENGÁN ELE'.: 	: 

NEGOCIACIONES , 
4 DÉLEGAcION O 5115011011 (14 DE nuALOLPSS,iA DL I AS FT5 ONL I A FT í 

ANTECEDEN. 

5 CONTRATO DE PERSONAL, CESE Y OTROS 

FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERAS. 

— 	ABRIR, CERRAR O CANCELAR Y RENO \t'AS cUEN 17.AS 

SOLICITAR AVANCES Y SOBREGIROS, CONSTITUIR AFECTAR Y RE 
DEPÓSITOS, RETIRAR Y TRAISSFERR4 FONDOS ESIVRE 

CORRIENTES OIA CLIFFirAs LIE AHORROS U  

OPERACIONES DE MANEJO DE CRJENT,\ S CORRIENTES 

ASMA EFECTUAR, RETIRAR GÜHELTI rElln, 7 DE EC101 1-)SDS 

CERRAR, CANCELAR; R.  RENOVAR CUEN i 	OS AHORROS, 	CTIEH 

CORRIERTES, ASÍ COMO DP.1  EGRR A TERETTRASltLFc,00E 1 31T!', 
"s 
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i-0111711.5.1 	E111,1:Ii 0:; i u LE: :::-E c.,  .1Wli Itti I  
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DE 1,51RAs PAGARES r, c:1,51 1)111EF 1,511N1 14111Q \JAI Cl;. -,(11;r 
ea I ALOUIE li o] No TIPO Ft Gpi EITO Lo (II Nr-RAL 5E1 comG 1:1,11; E: ' 
Y CANCEL AM 05 
AsETR CER.RAR, v El:Nov.51E cuF NT As A EL AA 05 o E 1 A \ASÍ4 Ar'5: E 
Y, RETIRAR IMPOSICIONES 

- 	SOLICITAR Y O'FortGAR FIANZAS SEAN INDIvIDUAL ES l'AA NeK14111,1Ar 
SOLIDARIAS: CON O SIN eineiMiTIA HEN. 
COMPRAR, VENDER, Y, RETIRAR VALOREN, DFPO,51FAR vAl ORLI-. 1 E 
CUSTODIA Y RETIRARLOS, 
DONAR V ACEPTAR DONACIONES DE BIENES ml/F ALES E ITImuE DI 1-P 

),GFItAG Y VENDER BIENES MUEBLES 15 10415E51 ES CON /A I l'a rE“ 5.• 1  I- NTALILECIDA EN EL ARTICULO 115 INCISO 5 DE LA 'TEC 

DAR Y TOMAR EN ARRIENDO BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 411115,,  El),  
PACTAR ADELANTOS DE RENTA Y PAGO DE MEJORAS, DENALOJAi: v.:o 1 ^-
AVISO DEQESALO.10 A LOS INQUILINOS Y OCUPANTES PRECARIOS 

- 

	

	SOLICITAR Y SUSCRIBIR CAP [AS FIANZAS; CARI.AS  DE CRED1r0, Cm,' '4 
PORTE: CARTAS ORDENES, ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS O LIJA; :E: , 
RETRO ARRENDAMIENTO FINANCIERO O I FASE PACE sts". EISTEI Ols Y 
INMOBILIARIO 

- ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD ABRIRLAS Y CANCELARLAS 
- HIPOTECAR. ANTICRESAR, PERMUTAR, PRENDAR BIENES INMI  tE,E1 1' ' 

MUEBLES. SEAN INDUSTRIALES O MERCAN IILES Y EN GENERAL 517,15„  - 
OTORGAR EUALDINCR TIPO CE GARANTIA CON LOS BIENI  
SOCIEDAD A FAVOR DE LA SOCIEDAD O DE IERCEROS A E; 	: A 
EJERCER El DERECHO DE RETENCIÓN O RENLINCiAP A El 
O FORGAR ('0 Sol IFITAR LEVANTAMIENTO:. ^, 	, , 1 : ,- , 	1,1 , 
HIP()(EGAS, PRENDAS O ANTICRESIS 

SOLICITAR AVAL Y AVALAR TOMAR CONTRATAR. SSEPJ:EJAp 	,,,, I ; 

DEPOSITA , COBRAR Y ENDOSAR PÓLIZAS DE SEC:din:Y:5  

,  

&MI I40 DE P,SIT 	B 

	

AR, CORAR COMPRAR, VENDER '.I.ElIj“AD-; 1 1,11 , 	, 
!ENTREGAR 1 

C) 

EN Cl)SO ODIA RETIRAR CEJO l'ODIA DE : 	T ,11.: , 	. 	y: 	' 
GENERAL ' CERTIFICADOS. INCLUSIVE LOS CFP "II-FE AY EX', .1 IDI 1 'II 
CERTIFICAOS BANCARIOS EN MONEDA NACIESAI O ES I RALI  
CERTIFICADO DE ocrosiyo A PI Rzu FIJO,  LN MONI-50A NAP.1051; 1 , 
EXTRANJE 'EA: ASI COMO COBRAR BONOS DE INVERSIÓN FIJE: 
VALORES EN GENERAL Y/0 CUALQUIER OTRO TITULO tiAl CC '  
DIJAI QUIEN NATURALEZA. 

' -- EN LO REFERENTE A LA UTILIZACIÓN Y MANEJO DE l'El Ut.cE,; vid f)::n  
coNsTi un I ENDOSAR. IZELIOVAR RETIPAR 1/VARBADI E LIOCI D'I. 'l : A 	' 	A, 

' 	C,TNOCIMIE NT° DE EMBARGUE. Y S E ITHEICEST)S DE DEI ( 
EN 	EL CASO DE LETRAS Az2 E p Yi Ap,  
ENDOSAR• DESSO: 1 I EuY1, 	r ;FSETLIAR GloAD C. E:E : :E;  
ESAUBFAIAH Y RELIFEASII 

7 

	

	 , 	' 
LEN EL CASO DE PAGARES Y VALES A LA ORDFo A'S:1 El', v ,I,: -  ' 
IIESS01.1 LAR , BEIBOI;T:ili 1JF:t'OCIAN EitOITED I /IR E I O' IsEEE O 'FT I I I . 

, ,<Ii:ENLEJAS 
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MODALIDAD HEEEREN LE A "I DDLO,5 VALORES ELI 

INSTRUMEN1 OC DE PAGO suAN FSIOG CON LA 15 NI COM-. 

GENERAL O rm.Net, ESTE IAL O 	FOMENTO, F iN.Ba,r1C;11± lOO 

RURALES. CALAS ML/iTICEPALE S, CDPTITIES Y ORGAIJ 

GUBERNAMENTALES. Y, EN GENERAL, CON CUALQUIER O" -, 

CRÉDITO, NACIONAL O ED LEAN IOTA, 	1j001IMILTREJI 

SUPERVISIÓN Y CON FROI nE 1.4 

f-C-IGITRGS 
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MUEBLES E IMMUEELDS PD spNED../.11 	NEE :EE. IAD',  
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En dicho escenario, es oportuno mencionar que, dado el tenor del Contrato de 

Consorcio en mención, este Colegiado no aprecia información que permita 

considerar que dicho documento se encuentra incompleto, en la medida que, más 

allá que no hayan referencias a la "cláusula octava" y "cláusula novena", obran 

datos que dan cuenta de la identificación de los consorciados (y sus 

representantes), del objeto del contrato, del domicilio del consorcio, del plazo de 

ejecución, del detalle y el porcentaje de participación, de la organización interna 

(facultades del representante común); entre otros aspectos. 

Cabe añadir que dicha información genera certeza sobre la idoneidad del Contrato 

de Consorcio bajo análisis y, por ende, sobre la acreditación del requisito de 

calificación "Experiencia del Postor en la Especialidad" por el Adjudicatario. 

56. 	Po tanto, el argumento del Impugnante en este extremo no resulta estimable, 

lo que debe declararse infundado. 

O PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si correspondía que el 
Adldicatario acredite en su oferta el requisito de calificación "Capacidad 

ecnica y Profesional". 

57 	El Impugnante señaló que "el Adjudicatario no acreditó el requisito de calificación 
"Capacidad técnica y profesional", dado que, a folio 25 de su oferta, sólo se aprecia 
un listado de los requisitos de calificación previstos por la Entidad, pero no cumplió 
con proponer el equipo de profesionales ni presentó la declaración jurada respecto 
del personal, equipos, materiales, herramientas y suministros necesarios para 
ejecutar el objeto de contratación, pese a que el numeral 19 del Capítulo III de las 
bases así lo exigían" 

58. 	Por otra parte, el Adjudicatario expresó que "la normativa vigente, en e cas 
ejecución de obras, la capacidad técnica y profesional „ cómo requisito de 
calificación no genera que se incorpore documentación la oferta sobre su 
cumplimiento, puesto que la misma será verificada pa 	s ripción_del 
contrato”. 

59. 	En 	ación a ello, mediante el Informe Técnico Legal N° 06-2019- 

to de 2019, la Entidad manifestó que la acreditación del 

icación "Capacidad Técnica y Profesional" recién es verifi 

del 13 

requisito 

da pa 
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suscripción del contrato y no durante la presentación de propuestas, razón por la 
cual considera que el argumento del Impugnante en este extremo carece de 

sustento legal. 

60. En torno a lo anterior, de la revisión del numeral 3.2 "Requisitos de Calificación" 
del Capítulo III, se observa que se requirió lo siguiente: 

"3.2 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

A CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 

Requisitos: 

01 camioneta pick up 4x4 
01 grúa hidráulica ("camión 5 
2 tnfor 3 Di. 

cl

6.4  

Acreditación: 

19e conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49j, el literal e) del numera1139.1 del artículo 139 
el Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

(...) 

A.2 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Requisitos: 

Ingeniero Residente: 

(4 
Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Acreditación: 

De conformidad con el numera149.3 del artículo 49y el literal e) del numera1139.1 del artículo 139 
del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

(...) 

A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

? 

Ingeniero Residente: 	 V 

(...) 

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Acreditación: 
I 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 ye! literal kilel n 	139.1 el artículo 39 
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2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

El postor ganador de/a buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionare! 
contrato: 

O) 	COPIO de documentos que sustenten lo propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o 
alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación equipamiento 
estratégico (...). 

p) 	Copla de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel profesional 
clave, en caso que el arado o título profesional requerido no se encuentre publicado en el Registro 
Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo de la de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria — SUNEDU.  

Copia de fi) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (fu) 
cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal 
que conforma el plantel profesional clave.  

(el subrayado es nuestro) 
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Resolución 	2605-2019-TCE-S4 

del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

(* Información extraída de la páginas 46 de las bases) 

De igual modo, de la verificación del numeral 2.4— Requisitos para perfeccionar el 
contrato, se observa que la Entidad solicitó, entre otros, lo siguiente: 

Como puede observarse, en el presente caso, las bases d procedimiento d 
selección establecieron que el requisito de calificación 'Capacidad Técnica 
Profesional", integrado por el "Equipamiento Estratég co", "Calificaciones d 
perso I clave y "Experiencia del plantel profesional cl 	" 

la etapa de perfeccionamiento del contrato, ello de confor 
ciones contenidas en el numeral 49.3 del artículo 49 y en 

ral 139.1 del artículo 139 del Reglamento. 
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a)Garantías, salvo casos de excepción. 
b) Contrato de consorcio, de ser el caso. 
c)Cód 	e cuenta interbancaria (CCI). 

. 	ento que acredite que cuenta con facultades para pe 
corr 

Los Pocumentos e acrediten el re uisito de ca ' ¡catión r 

ro 
(. 
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Asimismo, de la revisión de los acápites referidos a la documentación de 

presentación obligatoria, así como a los requisitos para el perfeccionamiento del 
contrato, se observa que en estos se señaló de forma precisa, la documentación 

que debían presentar los postores y el eventual ganador de la buena pro, no 

advirtiéndose que se haya solicitado algún documento en el que se requiera 

identificar [con nombres y apellidos] al personal que ejecutaría la obra. 

61. 	En dicho escenario, corresponde traer a colación las disposiciones contenidas en 
los artículos 49 y 139 del Reglamento, que señalan respecto a los requisitos de 

calificación, lo siguiente: 

"Artículo 49. Requisitos de calificación 
49.1. La Entidad verifica la calificación de los postores conforme alas requisitos que se indiquen en los 
documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar que estos cuentan con las 
capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Paro ello, en los documentos del procedimiento de 

4 

A

elección se establecen de manera clara y precisa los requisitos que cumplen los postores o fin de 

acreditar su calificación. 

II  9.2. Los requisitos de calificación que pueden adaptarse son los siguientes: 
opacidad legal: habilitación para llevar a cabo la actividad económica materia de contratación. 

cidod técnicosional: a • uella relacionada ale'' amiento estraté ico I aestructura 

t 	ca así como la e anemia del • ersonal clave 	uerido. Las cal, ¡cationes del • ersonal 

pueden ser requeridas para servicios en general, obras, consultoría en general y consultoría de obras. 
Experiencia del postor en lo especialidad. 
Solvencia económico: aplicable paro licitaciones públicas convocadas para contratar lo ejecución 

de obras. 
49.3. Tratándose de obras y consultoría de obras, la capacidad técnica y profesional es verificada por 
el órgano encamado de las contrataciones para la suscripción del contrato. La Entidad no puede 
imponer requisitos distintos a los señalados en el presente articulo. 

(...) 

Artículo 139. Requisitos para perfeccionar el Contrato 
139.1. Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro presenta, además de los 
documentos previstos en los documentos del procedimiento de selección, lo siguiente' 

pscE ~Irme 
Sziwww•les 
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De las citadas disposiciones, se desprende que la calificación de los postores debe 

realizarse conforme a los requisitos que se indican en los documentos del 

procedimiento de selección, pues sólo así puede determinarse con certeza que 

estos cuentan con las capacidades necesarias para la ejecución del contrato. 

Asimismo, establece que el requisito de calificación referido a la capacidad técnica 

y profesional (equipamiento estratégico, calificaciones y experiencia del plantel 

profesional clave) para el caso de obras y consultoría de obras, es acreditado por 

los postores y verificado por el órgano encargado de las contrataciones durante la 

etapa del perfeccionamiento del contrato. 

En consecuencia, conviene precisar que las bases estándar aprobadas con motivo 

de las modificatorias incorporadas a la Ley (Decreto Legislativo N° 1444) y a su 

Reglamento (Decreto Supremo N° 344-2018-EF), han incorporado una serie de 

modificaciones en cuanto a la forma cómo se acredita y/o califica al personal clave; 

conforme es posible advertir se encuentran en la misma línea que las 

posiciones reglamentarias. 

al sentido, los requisitos establecidos en las bases integradas, respecto al 

requisito de calificación referido a la capacidad técnica y profesional 

(equipamiento estratégico, calificaciones y experiencia del plantel profesional 

clave), resultan congruentes con las disposiciones contenidas en las bases 

estándar aplicables al procedimiento de selección y el artículo 49 del Reglamento. 

Así, se aprecia que las citadas bases estándar no exigen la presentación de algún 

documento que identifique los equipos solicitados y al personal clave (con 

nombres y apellidos) que ejecutaría la obra. Asimismo, de la revisión__ e los 

Capítulos II y III de las bases que rigen el presente procedimiento de seleccio se 

verifica que no se ha solicitado la presentación de ningún ocumento (ya sea . n 

listado o declaración) en el que deba señalarse los nom res de las personas cjue 

serán parte del personal propuesto por los postores. Cabe 	-arrque ello reilulta 
de a las nuevas disposiciones de las Bases Estándar que se han apr• o/á c• 
ivo de las modificaciones realizadas a la Ley N° 30225 	dificaCiones 

alizadas con el Decreto Legislativo N° 1444). 
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62. En ese contexto, considerando que las bases no exigen la presentación en las 

ofertas de algún documento vinculado a la acreditación del equipamiento 

estratégico y del personal propuesto (no se requiere listados ni cartas de 

compromiso), se aprecia que, en el presente caso, no correspondía que se le 
exigiera a los postores que presenten una declaración jurada u otro documento 

en el que se identifique de forma precisa los bienes y el plantel profesional, esto 

es, no podía solicitarse la identificación de éstos, pues en el marco de las nuevas 

disposiciones normativas ello no resulta exigible. 

Por lo tanto, conforme a las nuevas disposiciones normativas y a lo previsto en las 

b ses estándar, no resulta necesaria la presentación de documentación vinculada 

I equipamiento estratégico y al personal clave, como parte de la oferta de los 

'postores. 

consecuencia, en vista que la verificación del cumplimiento del requisito de 
icación "Capacidad Técnica y Profesional", integrado por el "Equipamiento 

Estratégico", "Calificaciones del personal clave y "Experiencia del plantel 

profesional clave", recién tiene lugar durante la etapa del perfeccionamiento del 
contrato, los postores no tiene que presentar alguna declaración, listado o 

documento adicional que identifique al equipamiento y al personal en la 

presentación de ofertas. 

64. Sobre la base de lo expresado, se aprecia que el argumento del Impugnante en 

este extremo no resulta estimable, por lo que debe declararse infundado. 

SÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corre 
Impugnante la buena pro del procedimiento de selección 

t 65. 	bre la base de lo analizado, se dispuso dejar sin ef 

erta del Impugnante, y, por ende, revocar el otorga 

favor del Adjudicatario, en el marco del procedimiento 
Asimismo, se ratificó la validez de la oferta del Adjudicatario. 

onde otorg r al 

n. 

cto la no admisi 

iento de la b 
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Al respecto, es pertinente mencionar que, de la revisión del "Acta de otorgamiento 
de la buena pro" publicada el 23 de julio de 2019 en el SEACE, se aprecia que la 

oferta del Impugnante fue declarada como no admitida, sin referencia alguna a la 

verificación del cumplimiento de los factores de evaluación y de los requisitos de 

calificación previstos en las bases integradas. 

En atención a ello, en el caso concreto, corresponde que el comité de selección 

aplique los factores de evaluación y los requisitos de calificación a la propuesta del 

Impugnante; y, de corresponder, le otorgue la buena pro del procedimiento de 
selección, 

E consecuencia, el argumento del Impugnante en este extremo no resulta 

parable, por lo que debe declararse infundado. 

lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
sponde declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto 

el Impugnante. 

Dada la situación descrita, debe devolverse la garantía presentada por el 

Impugnante, para la interposición del recurso de apelación materia de decisión, 

conforme a lo establecido en el artículo 110 del Reglamento. 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vçatenteeen 

Aníbal Flores Olivera y la intervención de los Vocales Víctor Manuel Villanueva Sandchal 

y Paola Saavedra Alburqueque, y atendiendo a lo dispue to en la Resolucil'n 
N° 157-2019-0SCE/PRE del 21 de agosto de 2019, y en ejerc 	de las faculta es 
conferid 	en el artículo 59 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
mod' 	por el Decreto Legislativo N° 1341 y los artículos 20 y 21 del R lamento de 

a o, 

-2016/EF del Organi ión y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N2  07 

o el / debate 7 d a ril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agota 

cotresp ndiente, por unanimidad; 
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LA SALA RESUELVE: 

1. 	Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el postor 

VILLACRUZ CONTRATISTAS S.R.L., FUNDADO respecto de la no admisión de su 

oferta e INFUNDADO en relación con el otorgamiento de la buena pro, en la 

Adjudicación Simplificada N° 024-2019-MPC, por los fundamentos expuestos. 

En consecuencia corresponde: 

Dejar sin efecto la no admisión de la oferta del postor VILLACRUZ 

CONTRATISTAS S.R.L., en la Adjudicación Simplificada N° 024-2019-M PC. 

Revocar el otorgamiento de la buena pro a favor del CONSORCIO LA ROCA, 

integrado por las empresas C&D NOR PERÚ E.I.R.L. y LA ROCA 

CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.R.L., en la Adjudicación Simplificada 

N' 024-2019-M PC. 

1.3 	Declarar la validez de la oferta del postor CONSORCIO LA ROCA, integrado 

por las empresas C&D NOR PERÚ E.I.R.L. y LA ROCA CONSTRUCCIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE S.R.L., en la Adjudicación Simplificada 

N° 024-2019-M PC. 

1.4 	Disponer que el comité de selección aplique los factores de evalu ción y los 

requisitos de calificación a la oferta del postor ILLACRUZ CONTRATISTAS 

S.R.L., y, de corresponder, le otorgue la bu ha pro, en la Adjudicación 

molificada N° 024-2019-MPC. 

2. 	Devo 	la garantía otorgada por el postor VILLACRUZ CONTRAT 

la in 	posición de su recurso de apelación. 
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Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, los que 

deberá recabarlos en la mesa de partes del Tribunal dentro del plazo de treinta (30) 

días calendario de notificada la presente Resolución, debiendo autorizar por escrito 

a la(s) persona(s) que realizará(n) dicha diligencia. En caso contrario, los 

antecedentes administrativos serán enviados al Archivo Central de OSCE para que 

se gestione su eliminación siguiendo lo dispuesto en la Directiva 

N° 001/2018-AGN-DNDAAI "Norma para la eliminación de documentos de archivo 

en las Entidades del Sector Público". 

Declarar que la presente Resolución agota la vía administrativa. 

Regístrese, comuníquese y publíq 

RESIDENTE 

5$. 

Villanueva Sandoval. 

Saavedra Alburqueque. 
Flores Olivera. 

"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando Na 687-2012/TCE, del 03,10.12". 
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